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En la ciudad de México, Distrito Federal, a las 11:00 horas del día 07 de junio de 2006, en la Sala 3 de Planta Baja del 
edificio ubicado en Av. Insurgentes Sur N. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, y con fundamento en el articulo 35 fracción V 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la presente acta de 
fallo relativa a dicha licitación, por lo que se reunieron los servidores públicos del FONACOT designados para presidir los 
trabajos de la Licitación Publica Nacional 14120001-013-06 y los licitantes que adquirieron las bases con el objeto de 
celebrar el acto del fallo de la Licitación antes referida los nombres, representaciones y firmas figuran al final de esta acta 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los nombres, cargos y firmas de los servidores públicos que asisten al presente acto son los que aparecen a continuación: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
C. Jacqueline P. Gutierrez Bautista Representante de la Subdirección General de Administración. 
  
Lic. Celia Nájera Alarcón. Representante del Área Jurídica. 
  
C. Manuel Velázquez Gómez Representante del Área Técnica 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La C. Jacqueline P. Gutierrez Bautista, Experto Funcionario en Adquisiciones, Arrendamientos e Inventarios dio la 
bienvenida a nombre del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores a los presentes. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
C. Daniel Arteaga Oliva CIBERNETICA Y ELECTRONICA S.A. DE C.V. 
  
C. Jorge Pérez Vargas SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo dio lectura al dictamen de fallo correspondiente mismo que se anexa y forma parte de la presente acta, 
comunico a todos los presentes que con base en los resultados de la evaluación efectuada por el área usuaria a las 
proposiciones conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se desechan las propuestas de las empresas CIBERNETICA Y ELECTRONICA S.A. DE C.V. y SINTEG EN 
MEXICO S.A. DE C.V., por las siguientes razones: 
 

SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V. 
 

9.1 PROPOUESTA 
TECNICA 

DOCUMENTACION PRESENTADA CUMPLE 
SI/NO 

OBSERVACIONES 

Original de cartas con fecha 
del año 2006 emitidas por el 
representante legal de los 
fabricantes Lexmark y 
Hewlett Packard, que 
acrediten que el licitante 
cuenta con la capacidad, 
experiencia y personal 
técnico calificado necesarios 
para proporcionar los 
servicios requeridos en esta 
convocatoria. 
 

El licitante presenta carta de Lexmark de fecha 18 de 
mayo del 2006 firmada por personal del área de Service 
Delivery Support, en la que comenta que el licitante es 
centro de servicio autorizado y cuenta con el apoyo y 
respaldo para el abasto de refacciones y soporte técnico, 
así como carta de HP de fecha 17 de mayo del 2006, 
firmada por el personal del área de HP Service Channels. No 

La carta de Lexmark no acredita que el 
licitante cuenta con la capacidad, 
experiencia y personal técnico calificado 
necesarios para proporcionar los servicios 
requeridos en esta convocatoria. 
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CIBERNETICA Y ELECTRONICA,  S.A.  DE  C.V. 
 

Anexo Técnico 4 
Descripcion y 
requerimientos del servicio 
de Mantenimiento de 
equipo de Computo, 
Impresoras y Periféricos 

CARACTERISTICAS OFERTADAS CUMPLE 
SI/NO OBSERVACIONES 

 
Perfil: 
 
• Certificado como 

Microsoft Certified 
Desktop Support 
Technician o Microsoft 
Office Specialist.  

• Certificado en 
antivirus Mcafee y/o 
Symantec. (Al menos un 
técnico) 

• Certificado en Macintosh. 
(Al menos un técnico) 

• Conocimiento en 
configuración de 
hardware, manejo de 
protocolos TCP/IP y 
configuración de redes. 

• Estudios a nivel superior 
en las carreras de 
Sistemas, Informática, 
Telecomunicaciones, 
Electrónica o carreras 
afines.  

• Experiencia mínima de 
dos años en soporte 
técnico a equipo de 
cómputo. 

Perfil: 
 
• Certificado como Microsoft 

Certified Desktop Support 
Technician o Microsoft Office 
Specialist.  

• Certificado en antivirus Mcafee 
y/o Symantec. (Al menos un 
técnico) 

• Certificado en Macintosh. (Al 
menos un técnico) 

• Conocimiento en configuración 
de hardware, manejo de 
protocolos TCP/lP y 
configuración de redes. 

• Estudios a nivel superior en las 
carreras de Sistemas, 
Informática, 
Telecomunicaciones, Electrónica 
o carreras afines. 

• Experiencia mínima de dos años 
en soporte técnico a equipo de 
cómputo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 

Requerimiento de Personal 
para Soporte Técnico de 
Segundo Nivel: 
 
• El licitante no 

presenta 
documentación 
comprobatoria de 
certificación 
Symantec o Mcaffe. 

 
• Una de las tres 

personas propuestas 
para este nivel no 
presenta Certificado 
como Microsoft 
Certified Desktop 
Support Technician o 
Microsoft Office 
Specialist.  

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el articulo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico se declara 
desierta esta licitación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por lo anterior y siendo las 12:00 horas, se da por concluida la presente acta y previa lectura que de la misma hacen las 
personas que en ella intervinieron, la ratifican en todas y cada una de sus partes firmando al margen y al calce para 
constancia y efectos legales procedentes, los asistentes que así quisieron hacerlo.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por parte de los Funcionarios:   
 
C. Jacqueline P. Gutiérrez Bautista  
Representante de la Subdirección General de Administración. 

 

  
Lic. Celia Nájera Alarcón.  
Representante del Área Jurídica. 

 

  
C. Manuel Velázquez Gómez  
Representante del Área Técnica. 

 

 
Por parte de los Proveedores:   
 
C. Daniel Arteaga Oliva  
CIBERNETICA Y ELECTRONICA S.A. DE C.V.  
  
C. Jorge Pérez Vargas 
SINTEG EN MEXICO S.A. DE C.V.  

 
 
 
 


